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l. ~ i s ~ o s i c i o n e s  generales 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

7707 ACUERDO Multilateral M-80 relativo a la cla- 
sificación de los contaminantes del medio 
acuático, asi como de sus soluciones y mez- 
clas, que no puedan ser clasificados en las 
clases 1 a 8 o en los demás apartados de ' 

la clase 9, que deroga determinadas dispo- 
siciones del anejo A del Acuerdo Europeo 
sobre Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (ADR) (publicado en 
el «8oletin Oficial del Estado» número 70, de 
22 de marzo de 2002). 

Paises firmantes 

Alemania. 
Austria. 
Bélgica. 
Dinamarca. 
Eslovaquia. 
España. 
Finlandia. 
Francia. 
Italia. 
Liechtenstein. 
Noruega. 
Paises Bajos. 
Portugal. 
Reino Unido. 
República Checa. 
Suecia. 
Suiza. 

NUMERO DE ORDEN M-80. ACUERDO M 80 
Lo que se hace público para conocimiento general 

En virtud del marginal 2010 del A.D.R. relativo a la Madrid. 4 de abril de 2002.-El Secretario genera 
clasificación de los contaminantes del medio acuático, técnico. Julio Núñez Montesinos. 
así como de sus soluciones y mezclas (tales como 
los preparados y residuos), que no puedan ser cla- 
sificados en las clases 1 a 8 o en los damas apartados 

de la clase 9 

No obstante lo dispuesto en los marginales 2002 
(1 4) y 3320 a 3324 del ADR, se conviene en lo siguiente: 

1.1 Sólo las materias sobre las que se hayan publi- 
cado los datos oportunos (por ejemplo. en el marco de 
los programas de clasificación empleados por la Comi- 
sión Europea) podrán clasificarse dentro de los números 
1 1 y 12 de la clase 9, de conformidad con lo dispuesto 
en el marginal 3325. 

1.2 S610 las soluciones y mezclas que contengan 
una o varias materias sobre las que se hayan publicado 
los datos oportunos (v6ase 1.1 anterior) y que sean con- 
formes a los criterios del marginal 3325. podrán cla- 
sificarse dentro de los números 11 v 12 de la clase 9. 
si la concentrac~ón total de dichas materias es al menos 
igiial al 25 por 100 en masa de la soluci6n o de la 

2 El presente Acuerdo se aplicará a los transportes 
que se efectúen en los territorios de las Partes Cow 
tratantes del ADR que lo hayan firmado. En el caso de 
que sea revocado por alguno de los signatarios, sola- 
mente serA aplicable a los transportes efectuados en 
los territorios de las Partes Contratantes del ADR que 
Iiayon firmado este Acuerdo y no lo hayan revocado. 

Eri  Mtidr~d a 26 de diciembre de 2001. 
Lii nutoridad competente para el ADR en España. 

Juoii Mi(lilol SAiichez Garcia. 


